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DECLARACIÓN RESPONSABLE 
DEL CUMPLIMIENTO DEL 

PRINCIPIO DE NO CAUSAR 
DAÑO SIGNIFICATIVO (DNSH) 

Instalaciones de potencia ≤100 kW 

Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la 
concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de 

Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas de 
incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de 

energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos 
renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia 
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Declaración responsable cumplimiento DNSH 
Instalaciones de potencia ≤100kW 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE cumplimiento del principio de no causar daño significativo 

(DNSH). Instalaciones con potencia inferior o igual a 100 kW nominales 

Don/Doña Begoña del Rosario García Giner con N.I.F./N.I.E./: 21659897S con domicilio a efectos 

de comunicaciones en: C/ VIRGEN DE LA SALUD, 10, Localidad: IBI, CP: 03440, Provincia: ALICANTE, 

Teléfono 966552249, Fax: , correo electrónico: oronik@navegalia.com, en su propio nombre o en 

representación de (razón social) ORONIK, S.L., con N.I.F. B03892452, domiciliada en: C/ VIRGEN DE 
LA SALUD, 10 Localidad: IBI, CP: 03440, Provincia: ALICANTE, Teléfono 966552249, Fax: , correo 

electrónico: oronik@navegalia.com. 

La representación se ostenta en virtud del documento/acto: Escritura con protocolo Nº 1.638 del 

16/10/97 (indicar el documento o acto por el que se otorga la facultad de representación). 

[Rellenar por el solicitante este apartado; se aportan instrucciones para facilitar la cumplimentación] 

Identificación de la actuación 
(nombre de la subvención) 

RD 
477/2021 

RD 477/2021. Programas de incentivos para la ejecución de 
instalaciones ligadas al autoconsumo y al almacenamiento, con 
fuentes de energías renovables (EERR), así como a la implantación de 
sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 

Componente del PRTR al que 
pertenece la actividad 

C7 

C7: Actuaciones de generación con energías renovables 
C8: Actuaciones de almacenamiento 
C7/C8: Actuaciones de generación energías renovables con 
almacenamiento. 

Medida (Reforma o Inversión) 
del Componente PRTR al que 
pertenece la actividad indicando, 
en su caso, la submedida 

C7.I1 

C7.I1: Actuaciones de generación con energías renovables. 
C8.I1: Actuaciones de almacenamiento. 
C7.I1/C8.I1: Actuaciones de generación energías renovables con 
almacenamiento. 

Etiquetado climático y 
medioambiental asignado a la 
medida (Reforma o Inversión) o, 
en su caso, a la submedida del 
PRTR (Anexo VI, Reglamento 
2021/241) 

029 

028: Energía renovable: eólica. 
029: Energía renovable: solar (fotovoltaica y térmica). 
030 bis: Energía renovable: biomasa con grandes reducciones de 
gases de efecto invernadero1 2 
032: Otras energías renovables (geotermia, hidrotermia y 
aerotermia). 
033: Sistemas de almacenamiento 
[Incluir tantos códigos como tecnologías incluya el proyecto]. 

 

DECLARA 

Que ha presentado solicitud a la actuación arriba indicada para el proyecto denominado 

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO DE 36kWp EN ORONIK y éste cumple lo 

siguiente: 

 

                                                      
1 Si el objetivo de la medida está relacionado con la producción de electricidad o calor a partir de biomasa conforme con la 
Directiva (UE)2018/2001; y si el objetivo de la medida es lograr una reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero 
de al menos un 80 % en la instalación gracias al uso de biomasa en relación con la metodología de reducción de gases de 
efecto invernadero y los combustibles fósiles de referencia establecidos en el anexo VI de la Directiva (UE) 2018/2001.  
2 Para la biomasa con grandes reducciones de GEI, se considerará que la instalación se corresponde con la etiqueta 030bis, si 
se acredita mediante la presentación del informe “Justificación de la reducción de emisiones de GEI de al menos un 80% en 
instalaciones de biomasa” que se detalla en el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio. 
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https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-Z-2021-70014
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/com_322_1_es.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/com_322_1_annex_es.pdf

